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PAGO ADELANTADOADELANTADO
Se publica todos los días, excepto los domingos.
Real decreto e Instrucción de 2 de julio de 1924.
ARTICULO 20. Las entidades municipales abonarán, en pri-

mer término, al Notario que, en su caso, autorice la subasta,
los derechos que le correspondan y los suplementos que haya
adelantado, y abonarán igualmente los derechos de inserción
de los anuncios en los periódicos, cuidando de reintegrarse
del rematante, si lo hubiere, del importe total de estos gastos
con arreglo a lo dispuesto en la regla octava del art. 6.° de
este Reglamento.

Mirlcuto 1.°.-Las leyes obligaran en la Península, e
Islas Baleares y Canarias, a los veinte días de si, promul-
gación si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende
hecha la promulgación el día que termina la inserción de
la ley en la Gaceta oficial.

ART. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su cum-
plimiento.

ART. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no cbs-
pusieren lo contrario.-(Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicai en
los BoletIne.s oficiales se han de remitir al Jefe político res-
pectivo, por cuyo conducto se pasarán a los editores de los
mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, 3 y 21 de Octubre de 1854)
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PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que
Dios guarde)S. M. la Reina Doña Vic-
toria Eugenia, S. A. R. el Príncipe
de Asturias e Infantes y demás per-
sonas de la Augusta Real Familia,
continúan sin novedad en su impor-
tante salud.

( « Gaceta» 22 Mayo 1928.)

Gobierno civil
de la

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Circular núm. 2.001

El señor Coronel Presidente de la
Junta de clasificación y revisión de
esta provincia, me interesa se proceda
a la busca y captura de los individuos
que a continuación se expresan, de-
clarados prófugos por el reemplazo
Y cupo que también se indica.

Reemplazo de 1928
CUPO DE ALMEDINILLA

Número 20.-Simeón Jiménez Pé-
rez, hijo de Manuel y Florentina.

Número 29.-Cristóbal Muñoz Tri-
llo, hijo de Cristóbal y Teresa.

Reemplazo de 1928
CUPO DE LUCENA

Número 6.-Antonio Alba García,
hij o de Juan y María.

Número 9.-Felipe Alcalá Velasco,
hijo de Antonio y Araceli.

Número 10.-Antonio.
Número 11.-Antonio.
Número 16.-Manuel Arjona Moli-

na, hijo de Román y Luisa.
Número 17.- Ignacio Arjona Osu-

na, hijo de Joaquín y Araceli.
Número 18.-Manuel Arjona To-

rres, hijo de Andrés y Araceli.
Número 22.--Francisco Barranco,

hijo de Agustín y Gregoria.
Númaro 25.--Carlos Bermudez Fer-

nández, hijo de Ramón y Juana.
Número 30.-Agustín Burgos Ca-

beza, hijo de Francisco y Francisca.
Número 48.-Juan Cantero Fernán-

dez, hijo de Manuel y Concepción.
Numero 49.-José Cantero Luna,

hijo de Juan Antonio y Bernarda.
Número 58.-Francisco Carvajal

Burgos, hijo de Miguel y Araceli.
Número 68.-José Castro Mayorga,

hijo de Rafael y Lucia.
Número 70.--Francisco Corpas

Aranda, hijo de Francisco y Carmen.
Número 71.-Angel Cubero Cha-

cón, hijo de Francisco y Dolores.
Número 76.-Francisco Cruz Jimé-

nez, hijo de Francisco y Antonia.
Número 79.-Luis Dávila Cabrera,

hijo de Gregorio y Antonia.
Número 81.-Andrés Delgado Aro-

ca, hijo de Agustin y Josefa.
Número 85.-Miguel Delgado Pare-

jo, hijo de Miguel y Paz.
Número 89.-Pedro Durán Ibáñez,

hijo de Cristóbal y Luisa.

Número 90.-Pedro Ejea León, hijo
de Antonio y Concepción.

Número 93.-Manuel Espejo Here-
dia, hijo de Andrés y Ana.

Número 94.-José María Espinar
Contreras, hijo de José y Carmen.

Número 96.-Domingo Expósito.
Número 97.-Federico.
Número 98.-José Fernández Cor-

tés, hijo de José y Ascensión.
Número 100.-José Fernández Mo-

ra, hijo de Antonio y Gabriela.
Número 102.--Rafael Fernández

Ruiz, hijo de Salvador y Eulalia.
Número 104.-Manuel Florez León,

hijo de Manuel y Clotílde.
Número 106.-Francisco.
Número 107.-Felipe Fuentes Jimé-

nez, hijo de Luis y Francisca.
Número 109.--Ambrosio García

Burgos, hijo de Antonio y Rafaela.
Número 110.-Alfonso García Ca-

rrasco, hijo de Joaquín y Carmen.
Número 111.-Francisco García

Fuentes, hijo de Francisco y Josefa.
Número I14.-Francisco García

Muñoz, hijo de Antonio y Dolores.
Número 120.-José Gálvez Ruiz, hi-

jo de Juan y Rafaela.
Número 123.-Francisco Gómez

Calvillo, hijo de José y Rafaela.
Número 125.-Ramón Gómez Ló-

pez. hijo de Antonio y Ana.
Número 127.-Luis Góngora Palo-

mino, hijo de José y María.
Número 129.-Juan González Pé-

rez, hijo de Antonio y Dolores.

Número 133.-Antonio Gutiérrez
Arjona, hijo de Antonio y Dolores.

Número 135.-José Hidalgo Hurta-
do, hijo de Manuel y Ana.

Número 136.-José Hidalgo Sán-
chez, hijo de Antonio y Emilia. 	 •

Número 151.-Francisco Jiménez
Cantero, hijo de Francisco y Teresa.

Número 151-Lorenzo Jiménez Es-
pejo, hijo de José y Francisca.

Número 154.-Rafael Jiménez Gon-
zález, hijo de Francisco y Francisca.

! Número 157.-José María Jiménez
Montenegro, hijo de Francisco y An-

' geles.
Número 163.-José María Jiménez

• Ruiz, hijo de Francisco y Angeles.
Número 164.-José.
Número 165.-Juan.
Número 181.-Francisco López Ju-

rado, hijo de Francisco y Joaquina.
Número 186.-José López Muñoz.
Número 194.-Francisco Luna Pi-

neda, hijo de Francisco y Josefa.
Número 195.-Joaquín Luna Rome-

ro, hijo de Joaquín y Otilia.
Número 200.-José Luque del Pino,

hijo de Alfonso y Araceli.
Número 206.-José Martín Contre-

ras.
Número 208.-Juan Mayorga Chi-

cano, hijo de Antonio y Araceli.
Número 214.-Míguel.
Número 215.-José Molero Arjona,

hijo de Miguel y Antonia.

Número 220.-Salvador Montero
Muñoz, hijo de Salvador y Araceli.

,..2.1.er.spunbrawonmer,mems..........m.r.r.e.aep,corta~me

Las corporaciones provinciales y mur..icipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1901 y 7 de Febrero de 1903).

NOTA IMPORTANTE.-Inmediatamente que los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este Botoun dispondrán
que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre donde per-
manecerá hasta el recibo del número siguiente.

Los señores Secretarios cuidaran bajo su más estrecha
responsabilidad, de conservar los números del BOLETIN, co-
leccionados para su encuadernación que deberá verificarse
al final de cada año.

ADVERTENCIA.-No se insertara ningún edicto o anun-
cio que sea a instancia de parte sin que abonen los in-
teresados el importe de su publicación o garanticen el
pago, a razón de 65 céntimos línea o parte de ella.

Venta de números sueltos a 40 céntimos de peseta.
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Número 221.--Santiago Montes 	 rante el mes de Abril último, que

Salvador, hijo de Antonio y Matilde. 	 se publica en cumplimiento de lo

Número 223.—José Moral Bueno, 	 que preceptúa el artículo 100 del
hijo de Antonio y Catalina. 	 vigente Estatuto provincial.

Número 226.—Francisco Morales 	 Sesión del día 10

García, hijo de Gregorio y Teresa. 	 Bajo la presidencia de don Antonio
Mtimero 231.—Antonio Moreno Ji- de Castilla y Abril.

ménez, hijo de Luís y Elvira. 	 Después de leida el acta de la se-
Número 233.—Jose Moreno More- Sión anterior, se acordó:

no, hijo de Rafael y María. 	 Conceder ingresos a varios presun-

Número 234.—Joaquín Moreno Mu- tos alienados.
fioz, hijo de Antonio y María. 	 Idern salidas a varios dementes cu-

Número 236.—Manuel Muñoz Do- rados.
rado, hijo de Juan y Araceli. 	 Idem ingresos en la Casa Socorro

Número 239.—Juan Muñoz Moreno, Hospicio.

hijo de Juan y Araceli. 	
Autorizar al señor Director del

Número 245.—Estanislao Navarro Hospital de Agudos para que lleve a

Luque, hijo de Juan y Carmen. 	 cabo varias adquisiciones.

Número 250.--Manuel Nieto López, [dem idem de la Casa Socorro Hos-

hijo de Miguel y Rafaela. 	 picio para idem ídem.

Número 254.—José Ocaña Cobos, 	 Idem idem de la Casa de Expósitos

hijo de Juan y Rafaela. 	 para idem idem.
Idem idem del Hospital de Cróni-Número 265.—Juan Parejo Jiménez,

hijo de Andrés y Purificación. 	 cos para ídem idem.

Número 274.--Antonio Quirós 	
Aprobar varias cuentas y facturas

Fuentes, hijo de Antonio y Juliana, 	
de distintos servicios y adquisiciones

Número 275.—Rafael.
realizados por las distintas dependen-
cías de la Corporación.

Número 279.--Lorenzo Ramírez Es-
Idem un presupuesto formado por

pejo, hijo de José y Francisca.
Número 285.—Antonio Reyes Fer-

el señor Arquitecto provincial para la

nández, hijo de José y Araceli.
realización de obras en la Casa de

Número 292.—Luis Rodríguez Ra-
Expósitos.

Idem acta de recepción de dos gru-
mírez, hijo de Antonio y Carmen.

Número 297.—Juan Romero More-
pos moto-bombas transportables ad-

no, hijo de Antonio y Araceli. 	
quiridos para la Sección de Vías y

Número 303.—Francisco Ruiz Se-
Obras provinciales.

rrano, hijo de José y Angeles.
dI em distribución de fondos para

atender a las necesidades del presen-
Número 304.—Antonio Salas Gon- 

,
' 

te mes.
zález, hijo de Antonio y Carmen. 	 ! 	 De completa conformidad con una

Número 305.--José Saldaría Muñoz, moción del señor Interventor sobre
hijo de Antonio y Dolores. 	 , concierto con los Ayuntamientos pa-

Número 313.—Juan Serena Rome- ra el pago de su aportación forzosa.
ro, hijo de Francisco y Araceli. 	 ! 	 Aprobar cuenta rendida por el

Número 316.—José María Toleda- Ayuntamiento de Valenzuela relativa
no López. hijo de José y Antonia. 	 a la recaudación de cédulas persona-

Número 317.—José María Toleda- les de 1927.
no López, hijo de Francisco y Rosa- 	 Idem un decreto de la Presidencia
río. 	 antorizamlo la conversión de los títu-

NúMero 318.—Miguel de la Torre los de la Deuda perpetua al 4 por 100
Avila, hijo de Eusebio y Gertrudis. 	 que, en garantía de su gestión, tiene

Número 319.--Francisco Torres constituidos en depósito en la Sucur-
Onieva, hijo de José y Concepción. 	 sal del Banco de España de esta ca-

Número 282.—Antonio Ramírez pital don Fernando Usano, Agente
González, hijo de Antonio e Isabel.

Lo que se hace público por medio
de la presente a fin de que por los se-
ñores Alcaldes, Guardia civil y de- Director del Instituto de Higiene pa-
más agentes de mi autoridad, se pro- ra la adquisición de material para la
ceda a la busca y captura de los misma.
mencionados individuos, y caso de 	 Quedar enterada de una R. O. de

ser habidos, ingresarán en la Cárcel la Presidencia del Consejo de Minis-

a disposición de la autoridad que tros sobre resolución de una instan-

los reclama, y me darán cuenta. cia de la Corporación sobre nombra-

Córdoba 20 de Mayo de 1928.—E1 mientos de Capataces camineros.'

Gobernador Civil, ANTONIO ALMAGRO

MENDEZ.

fig

Aprobar memoria elevada por el
Sr. Secretario del Ayuntamiento de
Baena.

Conceder al funcionario de la Cor-
poración don Ernesto López la canti-
dad de 1.000 pesetas como recompen-
sa por trabajos extraordinarios.

Id. una subvención de mil pesetas
a la Cofradía de Nuestra Señora de
las Angustias.

Designar al Sr. Diputado don Ar-
mando la Calle para que forme parte
de la ponencia designada para la re-
forma del Reglamento del cuerpo Mé-
dico de la Beneficencia.

Se lleve a cabo la redacción e im-
presión de una memoria detallada
acerca del estado actual de la Casa
de Expósitos.

Conceder un donativo de 132 pese-
tas para su distribución entre los re-
clusos de la prisión de esta capital el
día en que cumplan con el precepto
Pascual.

Aprobar el señalamiento de los pre-
cios medios a que se han liquidado
las especies de suministro en los pue-
blos cabeza de partido durante el mes
de Marzo último.

En principio sumarse a la proyec-
tada agrupación de Diputaciones an-
daluzas a fin de concurrir a la Expo-
sición Ibero-Americana de Sevilla.

Señalar el día 24 del corriente mes
para celebrar sesión ordinaria.

Sesión del día 24
Bajo la presidencia de don Antonio

de Castilla y Abril.
Después de leida el acta de la an-

terior, se acordó:
Conceder ingresos a varios presun-

tos alienados.
Idem salidas a varios dementes cu-

rados.
Idern ingresos en las Casas Socorro

Hospicio y Central de Expósitos.
Que se celebre con solemnidad el

cumplimiento pascual por los enfer-
mos de los Hospitales de Agudos y
Crónicos.

Autorizar a los Directores de Hos-
picio y Expósitos para dar un ex-
traordinario a los acogidos con moti-
vo de la Feria de Nuestra Señora de
la Salud.

Autorizar al Director de Agudos
para que lleve a cabo varios servicios
y adquisiciones,

Idem ídem de Crónicos para idem
idern.

Que se haga saber a los Directores
de los establecimientos benéficos la
necesidad de acompañar muestras a
los presupuestos que deben remitir
cuando formulen alguna petición.

Aprobar seis actas de recepci:nuis
tagéneros adquiridos para los 

H

les de Agudos y Crónicos y Casa
Expósitos.tos.

Aprobar 	

d je

varias cuentas y 

factPuir.:

de los distintos servicios y
ciones llevadas a cabo en las add:re e,

c

tes dependencias de la Corpora
Idem cinco presupuestos formait'.

por el señor Arquitecto provincial pa. ,
ra la realización de varias obras.

Que por dicho señor Arquitecto st
forme y remita presupuesto para 1,1
instalación de agua potable en el Ins.
tituto provincial de Higiene.

Idem una certificación expedida po;

Rey .mino vecinal de Villanueva del R a

el señor Ingeniero Director de Vi

las unidades realizadas en las d ca.

s.

el 

aes¡
Obras provinciales acreditativa ck '-

su estación.
Que por el señor Arquitecto pro...

vincial se forme y remita presui
to y proyecto de reforma en el Has.

pital de Crónicos propuesta por el se.
flor Decano del Cuerpo médico.

Que antes de resolver petic
formulada por don Vicente Martt
Romera para que sea sacado a col.,

curso por quinquenios el suiniris1tC

de sueros, vacunas y productos ope

terá picos a los establecimiento;
néficos informen sobre la misma
señor Decano del Cuerpo Medio
Directores de los Establecimientos.

Que se reclame la cantidad de 6f

pesetas al Sr. Ingeniero Directo
la Junta de Obras del Pantanal'

• Gua dalmellato, por estancias zaii.
das en el Hospital de Agudos po:
obrero lesionado en accidente del
bajo.

Quedar enterada de la justificara
llevada a cabo por don Rafael Me
ro y don Sebastián Miranda peisie
nados para el estudio de Aviculutt

Desestimar petición formula& ptY

don Vidal Macho sobre cédulas
sonales.

Acceder a lo solicitado por do:

Rosa Novell, y en su consecuencia st

cancele la hipoteca constituida p
don Francisco Cabello en gari
del buen desempeño del cargo ch A
ministrador de la Hijuela de Expó!
tos en Montilla.

Aprobar cuenta rendida por el S

flor Depositario de fondos provincle
les de las operaciones de ingresos
pagos verificados en el primer
mestre del presente ario.

Se acepte la adhesión del Ayt
miento de Villaraito al concierto
el pago de la aportación forzosa
nicipal.

Aprobar el reparto y las cuotas di

los Ayuntamientos para el pago
su aportación forzosa.

Idem una moción del Sr. Interavneon: •
tor sobre descubiertos de alg
Ayuntamientos por aportación fui('
sa y designar al Sr. don Fernand°
"Usano para que lleve a cabo el Pr°'

cedimiento de apremio.
Utilizar el procedimiento de 2111

mio contra los Ayuntamientos de do'

res por dicha aportación durante
primer trimestre del actual ejercilo

i

Conceder prórroga por un inesi
'Itifla licencia que por enfermo dos

el funcionario don Manuel Pérez

Diputación Provincial
D

Córdoba

SECRETARIA

Núm. 2.002

Extracto de los acuerdos adoptados
por la Comisión provincial du-

Recaudador del impuesto de cédulas.
Crear en definitiva una Sub-briga-

da sanitaria en Baena y autorizar al

mm u 1 3 h la Ca sa Snrî eH asiîi e

SE HACEN TODA CLÄSE DE IMPRESIÓN DE ObRAS

:-: TRABAJOS DE LUJO :-:

MODELACIONES PARA LOS AYUNTAMIENTOS

:-: Y CASAS COMERCIALES :-:

Prontitud en los trabajos 	 Precios económicos
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Hago saber: Que en este Juzgado
se sigue expediente sobre declaración
de herederos abintestato por falleci-
miento de Francisco de la Haba Otero

" hijo de Manuel y de Juana, difuntos
de estado soltero, natural y vecino de
esta ciudad, en la que falleció el día
veinte y cuatro de Noviembre de mil
noVecientos veinte y siete, habiendo
reclamado la herencia sus hermanos
de doble vínculo Manuel, Rafael, An-
tonio, Victoria y José de la Haba
Otero.
i Y en cumplimiento a lo dispuesto

en el artículo novecientos ochenta y
cuatro de la Ley de Enjuiciamiento
civil se llama a los que se crean con
igual o mejor derecho que las perso-
nas expresadas, para que comparez-
can ante este Juzgado a reclamarlo

l dentro de treinta días contados desde
la inserción del presente en el BOLE-

TIN OFICIAL de esta provincia.
Dado en Córdoba a cinco de Mayo

de mil novecientos veinte y ocho.—
Luis de la Concha.—E1 Secretario,

itonio Martín.
I

CORDOBA

Núm. 2.021
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• 4:4120criera,	

EDICTO

Don Luis de la Concha y Moreno,
Juez de primera instancia del Dis-
trito de la Derecha de esta capi-
tal.

Hago saber: Que en este Juzgado
se sigue expediente a instancia del
procurador de este Colegio don Juan
Austria Carrión, en nombre de doña
Francisca de Sales del Cerro y Gar-
cía, para acreditar el dominio de la
mitad proindivisa de la casa número
noventa y nueve de la calle Carrera
del Puente hoy Cardenal González, de
esta ciudad, que su fachada mira a
Poniente y linda por su derecha sa-
liendo con la número noventa y siete
de la misma calle, perteneciente a
don Antonio Gómez, por la izquierda
con la número ciento uno hoy solar
de don Antonio Montis y Cordero y
con la margen derecha del Guadal-
quivir y por la espalda con la número
treinta y cinco calleja de la Fuente de
Baena, propia de don Federico Ba-
rroso y Lora hoy sus herederos ocu-
pando una superficie toda la finca de
novecientas sesenta y tres varas equi-
valentes a seiscientos setenta y nueve
metros ochenta y cuatro centímetros
cuadrados.

Y en cumplimiento a lo preceptua-
do en el artículo cuatrocientos de la
Ley Hipotecaria se convoca a las per-
sonas ignoradas a quienes pueda per-
judicar la inscripción solicitada a fin
de que comparezcan si quisieran ale-
gar su derecho en el termino de ciento
ochenta días contados desde la inser-
ción del primer edicto en el Bor.ETIN

CORDOBA 	 OFICIAL de esta provincia de fecha tres
Núm. 2.011 	 de Marzo último.

EDICTO 	 Dado en Córdoba a diez y ocho de
Marzo de mil novecientos veinte y

Don Luis de la Concha y Moreno, ocho.r—Luis de la Concha.—E1 Secre-
Jnez de primera instanqia del tario,- -Antonio Martín.

JUZGADOS

CORDOBA

Núm. 2.003

Alcaddia-Presidencia

En consonancia con lo resuelto por
la Comisión Municipal permanente
de mi presidencia, convócase la con-
tratación en subasta pública de las
obras de pavimentación del basamen-
to y plataforma del monumento al
Gran Capitán cuyo acto, habrá de ce-
lebrarse ante mi autoridad en el des-
pacho Oficial de esta Alcaldía a las
doce horas del día posterior al en que
expire el plazo de los veinte hábiles
por que se anuncia dicha subasta, a
contar desde el siguiente al en que
aparezca inserto el presente edicto en
el BOLETIN OFICIAL de esta provincia.

El tipo sobre el que ha da versar la
licitación, será el de DIEZ Y NUEVE
MIL DOSCIENTAS VEINTE PESE-
TAS TRES cENTImos, a que ascien-
de et importe del presupuesto de alu-
didas obras.

El depósito para interesarse en la
misma se fija en NOVECIENTAS
SESENTA Y UNA PESETAS.

Este depósito se convertirá por el
rematante en ficinza definitiva eleván-
dolo ar' la cantidad de 1UL NOVE-
CIENTAS VEINTE Y DOS PESE-
TAS, en el periodo de diez días a par-
tir del en que se le comunique la ad-
judicación del servicio.

Las proposiciones reintegradas con
un timbre municipal de veinte y cinco
céntimos se producirán en papel de
la clase sexta (timbre de tres pesetas
sesenta céntimos) ajustándose al mo-
delo que a Continuacióa se inserta, y
su entrega hasta las trece- horas del
último día del plazo, en pliegos cerra-
dos y lacrados en la forma y con los
requisitos determinados en la reglas
3. a y 4.a del artículo 15 del R.eglarnen-
to de 2 de Julio de 1924,.se verificará
en unión también del resguardo del
depósito provisional que se presenta-
rá por separado, en la Sección de Fo-
mento del Presupuesto extraordina-
rio de la Secretaría de este Conce-
jo, durante el transcurso de aludido
plazo de veinte días o sea hasta el
anterior en que haya de etectuarse la
suba sta.

Los licitadores que en representa-
ción de otras personas suscriban al-
guna proposición, acompañarán ade--
más la copia del poder correspon-
diente, bastanteada por el Letrado
Consistorial don Manuel Carretero
Serrano.

El proyecto, presupuesto y pliegos
de condiciones a que ha de subordi-
narse la ejecución de indicadas obras
quedan desde hoy de manifiesto en
la mencionada Sección de Fomento,
en donde pueden examinarse en las
horas de oficina, por las personas
que deseen tomar parte en repetida
subasta.

Córdoba 21 de Mayo de 1928.—P.
Villoslada.

MODELO DE PROPOSICION

Don F. de T. vecino de 	

Autorizar a los Sres. don José de
Toro y don Juan Franquelo para rea-
lizar prácticas en el Hospital de Agu-

dos.
Quedar enterada de un oficio del

Ilmo . Sr. Director General de Obras
pública s aprobando las bases de con-
tratación para el estudio y proyectos
de caminos vecinales con las modifi-
caciones que se proponen en el mis-
mo.

Que se haga saber a la Comisaría
Regia de la Seda que en la Granja
Agrícola pudiera establecerse el vi-
vero provincial de moreras que se
propone a la Corporación.

Conceder una subvención de mil
pesetas a la Cámara Oficial de Co-
mercio para la XXVIII Exposición
Regional de Aceites de Oliva.

Id. id. de 600 pesetas por una sola
vez a la Unión Velocipédica Córdo-
besa para la carrera que organiza
«Gran premio Ciclista de Córdoba».

Facultar al señor Diputado don Jo-
sé Rioja para que adquiera una copa
con destino a premio de las tira-
radas que ha celebrar la Real Socie-
dad Tiro de Pichón de esta capital.

Id. id. id id. dos copas con destino
a premio en las pruebas que realiza
la Sociedad Lawn Tennis Club.

Conceder un donativo de 250 pese-
tas a la suscripción abierta para alle-
gar recursos para el paso de la ima-
gen de María Santísima de la Sole-
dad.

.Desestima-r- once peticiones , formu-
ladas por varios periódicos y revis-
tas solicitando subvenciones.

Conceder una remuneración con
motivo de la próxima feria de Mayo
al Conserje y Ligieres de la Corpora-
ción.

Facultar al señor Presidente para
que disponga la confección de uni-
formes de verano para el Conserje y
Ugie res.

Designar al señor don Armando la
Calle para el cargo del Vocal del Pa-
tronato de la Escuela Industrial.

Contribuir al Homenaje Nacional
al excelentísimo señor Marqués de
Estella con la cantidad de cinco mil
pesetas.

Adherirse con el mayor entusias-
mo al homenaje que se proyecta ce-
lebrar a don Rafael Vázquez Aroca.

Se exprese a los señores Carbonell
y Compañía la gratitud de la Corpo-
ración por las facilidades que han da-
do para la apertura de varios huecos
en el muro del Hospital de Crónicos
lindante con una finca propiedad de
dichos señores.

Que se remita a los señores Dipu-
tados un extracto detallado de las
ofertas hechas por varios propieta-
rios para la adquisición de un edifi-
cio para la instalación del Gobierno
Civil.

Señalar el día 5 del próximo mes
de Mayo para celebrar sesión ordina-
ria.

Córdoba 15 de Mayo de 1928,—E1
Secretario, F. López.—V.° B.°: El Pre-
sidente, A. DE CASTILLA.

	 .como acredita
con la cédnla personal de la tarifa...
	  clase 	
	 número....
	 que acompaña,
enterado del proyecto, presupuesto y
pliegos de condiciones referentes a
las obras de pavimentación del basa-
mento y plataforma del monumeinci
al Gran Capitán se obliga y compro-
mete a realizar mencionadas obras
con sujeción extricta al estudio fa-
cultativo y cláusulas que regulan la
ejecución de las mismas en la suma
de 	  	 pesetas. (Aquí
la proposición admitiendo o mejoran-
do el tipo fijado).

Fecha y firma.
ADAMLIZ

Núm. 2.000
Don José Luque González, Alcalde

Presidente del Ayuntamiento cons-
titucional de esta villa.
Hago saber: Que teniendoque pro-

ceder a la enajenación en pública su-
basta de un mulo aparecido y sin due-
ño conocido en este término munici-
pal por haber transcurr:do con exce-
so el plazo que señala el artículo 14
del reglamento para la s aplicación y
régimen de reses mostrencas, según
anuncio publicado con anterioridad,
he acordado tenga lugar dicha subas-
ta en esta Casa Consistorial ante mi
autoridad o Concejal en quien dele-
gue al cumplir ocho días hábiles y
hora de las once aunque este sea fes-
tivo, comenzando a contarse estos
desde el siguiente de ser publicado
en- el BOLETIN OFICIAL de la provincia,
ateniéndose para tomar parte en la
misma al valor y condiciones expues-
to en el expediente de su razón, cuyo
semoviente se encuentra a disposi-
ción de quien 16 desee reconocer en
poder del depositario nombrado por
esta Alcaldía.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento por si alguien resul-
tara ser su legítimo dueño, antes de
verificarse su venta.
'Adamuz veintiuno de Mayo de mil

novecientos veintiocho.—E1 Alcalde,
José Luque.

MONTALBAN
Núm. 1.991

Don Francisco Jiménez Río, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de
esta villa.

Hago saber: Que hallándose ter-
minado el apéndice de alteraciones al
Registro fiscal de edificios y solares
de este término que ha de surtir sus
efetos en el año próximo, queda ex-
puesto al público en la Secretaría mu-
nicipal por el plazo de quince días
para oir reclamaciones.

Lo que se hace público para el ge-
neral conocimiento de los contribu-
yentes.

Montalbán de Córdoba 16 de Mayo
de 1928.—El Alcalde, Francisco Jimé-
nez Río.
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